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El presente cuestionario tiene por finalidad determinar la prefactibilidad jurídica de un proyecto normativo (proyectos de ley, decretos, resoluciones) y, en general, de actos administrativos, que lleven la firma del Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Nota: Por favor conteste todas las preguntas de forma expresa, clara y sucinta. Diligencie con N/A cuando no aplique al caso.


1. ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO:

1.1.	Tipo de proyecto (proyecto de ley, decreto, resolución, circular, otros):
	Proyecto de Decreto



1.2.	Nombre del proyecto:
	[bookmark: _Hlk40511133]“Por el cual se adiciona el Capítulo 8, al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015 Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.



1.3.	Dependencia líder del proyecto:
	Despacho de la Ministra / Viceministerio de Conectividad/ Dirección de Industria de Comunicaciones



1.4.	Responsable de la dependencia líder del proyecto:
	Gloria Patricia Perdomo/ Paola Elvira Thiriat Tovar



1.5.	Objeto (síntesis) del proyecto:
	Adicionar el Capítulo 8 al Título 2, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones el cual tiene por objeto: Regular el acceso compartido al espectro radioeléctrico identificado para los Sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales - (IMT, por sus siglas en inglés) en los municipios, centros poblados yo localidades rurales a los que se hace referencia en los artículos 2.2.2.8.2.2 y 2.2.2.8.2.3 de este capítulo. 



2. ASPECTOS DE PLANEACIÓN DEL PROYECTO

2.1.	Aspectos de competencia:

Indique la(s) disposición(es) que, en forma directa y expresa, otorga(n) la competencia para expedir la norma, según corresponda (Si no aplica alguna categoría diligencie con NA/):

2.1.1.	Disposiciones de orden constitucional (Identifique artículo, numeral, parágrafo, según corresponda):
	Artículos 75, 101, 102, 209, 334 y 365 de la Constitución Política de Colombia.



2.1.2	Disposiciones de orden legal (Identifique ley, artículo, parágrafo, según corresponda):
	Numeral 3 y 6 del artículo del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009. El numeral 11 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, adicionado por el artículo 2 de la Ley 2108 de 2021, el numeral 7 del artículo 4 de la Ley 1341 de 2009, Numeral 19 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, artículo 1 de la Ley 2108 de 2021 y el artículo 142 de la Ley 2294 de 2023, artículo 31 de la Ley 1978 de 2019, modificado por el artículo 141 de la Ley 2294 de 2023



2.1.3.	Disposiciones de orden reglamentario (Identifique decreto, artículo, parágrafo, según corresponda):
	N/A



2.1.4.	Disposiciones de orden regulatorio (Identifique resolución, artículo, parágrafo, según corresponda):
	Resolución MinTIC No. 746 de 2026



2.1.5.	Otras disposiciones que sean relevantes para la expedición del proyecto (ejemplo: CONPES, instrumentos internacionales, etc.)
	N/A



2.2.	Análisis de las alternativas para la solución la problemática o necesidad que se busca satisfacer con el proyecto:

2.2.1.	¿Cuál es la problemática o necesidad que se busca satisfacer? (Explique en forma sucinta, pero clara):
	Como parte de la metodología AIN, para la toma de decisiones se identificó que el problema central esta relacionado con la necesidad de maximizar el uso del espectro para facilitar el acceso al recurso por parte de nuevos actores, aplicaciones, servicios y mercados de telecomunicaciones, así como con promover la conectividad en zonas desatendidas del país, responde a que “Los mecanismos de acceso y condiciones de uso del espectro no siempre satisfacen las necesidades de conectividad en zonas rurales o apartadas, sectores económicos o redes comunitarias”.

Lo anterior, teniendo en cuenta el rol del espectro radioeléctrico como medio habilitador para mejorar los bajos índices de conectividad en zonas rurales o apartadas, soportar los desafíos o necesidades para la transformación digital de los diferentes sectores económicos del país y superar las barreras para el despliegue de redes comunitarias por parte de comunidades organizadas de conectividad.

No obstante, con los mecanismos de acceso al espectro radioeléctrico, dispuestos en la normatividad nacional, no siempre se logra que los nuevos actores del ecosistema digital y los sectores económicos puedan acceder a este recurso, teniendo en cuenta los desafíos cambiantes a nivel tecnológico, las nuevas aplicaciones digitales que han surgido, las innovaciones empresariales y de servicios, y los hábitos de consumo de los usuarios finales.



2.2.2.	Identifique/explique como mínimo 2 alternativas para la solución de la problemática o necesidad que se busca satisfacer. (Con esto se busca determinar si la problemática o necesidad puede solucionarse con otra opción que no sea necesariamente la expedición del proyecto):

	Alternativa 1: Flexibilización en el acceso al espectro mediante la cesión para promover la conectividad rural /Objetivo de la alternativa: Proponer un marco reglamentario flexible de acceso al espectro en zonas rurales sin cobertura de redes móviles, mediante la cesión geográfica del espectro IMT a PRST sin asignación de espectro identificado para IMT, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 821 de 2022 expedido por el Mintic.

	Alternativa 2: Asignaciones regionales rurales y locales en bandas IMT compartidas con asignatarios no IMT/Objetivo e la Alternativa: Permitir la compartición de espectro armonizado internacionalmente para IMT en la banda 3.7 a 3.8 GHz para soluciones rurales de conectividad regional y local en convivencia con los usuarios incumbentes del servicio fijo por satélite en la banda C y del servicio fijo punto a punto en la banda 4 GHz.

	Alternativa 3: Asignaciones nacionales en bandas IMT con obligación de compartición rural en zonas sin cobertura móvil/Objetivo de la Alternativa: Habilitar la compartición de espectro radioeléctrico en bandas de frecuencia identificadas para IMT, en aquellas zonas rurales sin cubrimiento del servicio móvil para ser usado por PRST con intereses de conectividad rural, mediante la estrategia “úselo o compártalo”.

	Alternativa 4: Régimen de compartición de espectro entre operadores móviles y otros PRST /Objetivo de la alternativa: Habilitar el mecanismo de compartición de espectro radioeléctrico entre los PRST móviles titulares de permisos IMT y entre los PRST móviles con PRST sin permisos de espectro IMT mediante un régimen general de acceso compartido al recurso radioeléctrico



2.2.3. Compare las alternativas identificadas en el numeral 2.2.2 teniendo en cuenta metodologías de evaluación que permitan identificar los costos y beneficios/efectividad de cada una (Señale en forma sucinta, pero clara, cuál es el beneficio o ventaja de una alternativa respecto de la(s) otra(s):

	La ANE adelantó un Análisis de Impacto Normativo en el cual, con la participación de diferentes agentes interesados, se evaluaron criterios relacionados con: la complejidad jurídica de las medidas normativas a implementar, la disponibilidad de espectro y los requerimientos técnicos para facilitar el acceso, los sectores beneficiados por las medidas y la reducción en el impacto ambiental.
El análisis realizado permitió concluir que, la alternativa que generará una mayor eficacia para impulsar el acceso al espectro por parte de nuevos actores y promover la conectividad en zonas con deficiencias socioeconómicas y conectividad limitada, es la definición del Régimen de compartición de espectro entre operadores móviles y otros proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones.




2.2.4. Explique cuál de las alternativas analizadas resuelve mejor el problema o necesidad que se busca satisfacer, basándose en los resultados de la evaluación realizada en el numeral 2.2.3:

	La alternativa 4 denominada régimen de compartición de espectro entre operadores móviles y otros PRST, fue la alternativa que mayor valoración toda vez que presentó mejores criterios de evaluación frente al impacto ambiental, el despliegue de infraestructura, en el grado de maximización del bienestar social en relación con las otras alternativas. DocumentoAIN-ANEXOS-EvaluacionAlternativas_Ma.pdf



2.2.5. Indique cómo va a ser implementada y monitoreada la alternativa seleccionada:

	El abordaje de la problemática identificada debe realizarse mediante una intervención normativa, y no exclusivamente a través de instrumentos de política pública, lineamientos administrativos o medidas de gestión, por cuanto el ordenamiento jurídico vigente no contempla actualmente un régimen general que habilite el acceso compartido al espectro radioeléctrico identificado para IMT entre el titular del permiso y terceros, bajo condiciones previamente definidas por la Administración. 

En efecto, aunque la normatividad colombiana prevé la figura de la cesión de los permisos de uso del espectro radioeléctrico, esta solo procede con autorización previa y expresa del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y produce la sustitución jurídica correspondiente, de manera que el cesionario asume los derechos y deberes del permiso. 

Por tanto, el marco vigente no configura un mercado secundario de espectro IMT que permita al asignatario, por su sola voluntad o mediante acuerdos privados, habilitar a otros agentes para usar y explotar de manera conjunta el recurso asignado, sin una habilitación regulatoria específica. 




2.3.	Aspectos a tener en cuenta para la elaboración del proyecto normativo:

Si del análisis del numeral 2.2 resulta que la mejor o única alternativa es la expedición del proyecto, por favor responda las siguientes preguntas:

2.3.1.	¿Existe alguna norma vigente que regule la misma materia que trata el proyecto?:

Sí _____ Continúe con la pregunta 2.3.2. 		No_X___ Continúe con la pregunta 3. 
    

2.3.2. 	Si ya existe una norma que regule la misma materia, especifique cuál(es) sería(n) el (los) efecto(s) del proyecto sobre la norma preexistente. Por favor señale en cada caso, con precisión, el tipo de norma (ley, decreto, resolución, etc.), artículo, numeral, literal, parágrafo, según corresponda, que va a ser modificado, adicionado, derogado o subrogado, según corresponda: 

a)	Modifica:
	N/A



b)	Adiciona:
	N/A



c)	Deroga:
	N/A



d)	Subroga (sustituye):
	N/A



3.	ASPECTOS EXTRÍNSECOS DEL PROYECTO

3.1.	¿El proyecto impacta otro sector? Si la respuesta es sí, indique cuál (es) y explique como lo hace:
	No afecta otro sector 



3.2.	¿El proyecto impacta al Fondo Único de Tecnologías de la Información y Comunicaciones? Si la respuesta es sí, explique cuál es ese impacto, en lo posible cuantificando económicamente, sea positivo o negativo:
	No tiene afectación al FUTIC.



3.3.	Fecha estimada en la que el proyecto debería publicarse a participación ciudadana o firmarse:
	24 de abril de 2026



Firma del responsable de la dependencia líder del proyecto:


_______________________________
Nombre:
	Paola Elvira Thiriat Tovar – Directora de Industria de Comunicaciones (E)



Proyectó:
	Silvia Carolina López Zapata – Rosario González Celis



Revisó:
	Gloria Patrica Perdomo Rangel – Viceministra de Conectividad
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